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En razón de lo anterior. el "BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados al 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación. control y ejercicio. 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", seran 
responsabilidad directa de "EL BENEFICIARIO". 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá 
de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados, 
así como los productos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha 
de la notificación que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en el 
presente instrumento. 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como empresario o patrón del personal 
que emplee para la realización de los trabajos y servicios al amparo del presente "CONVENIO", será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad social, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la "INSTANCIA

EJECUTORA", ni se le considerará como patrón sustituto, ni como intermediario, quedando esta última, libre 
de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo "EL BENEFICIARIO'', sacar 
en paz y a salvo a la "INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos laborales provocados por el personal 
de "EL BENEFICIARIO". 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA EJECUTORA": 
1. Cumplir con lo señalado en "LAS DISPOSICIONES", "LAS REGLAS" en vigor, sus

modificaciones s1 es el caso, y demás normatividad vigente aplicable al "SUBCOMPONENTE".
2 Dar seguimiento, y verificar la ejecución de las acciones consideradas en "EL PROYECTO"; 

asi como la correcta aplicación de los recursos entregados a "EL BENEFICIARIO". 
3. En caso de que ''EL BENEFICIARIO" no haya aplicado el Incentivo conforme a lo

establecido en el presente instrumento, la "INSTANCIA EJECUTORA" deberá de
informar a "EL BENEFICIARIO", el procedimiento para que éste devuelva el Incentivo,
así como los productos financieros que se hubieren generado desde la fecha en que lo recibió
hasta el momento de su devolución.

4. Previo a la entrega o autorización del incentivo, verificar que "EL BENEFICIARIO" cumpla con
la obligación contenida en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y que se
encuentre al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social cuando proceda;
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5. Entregar a "EL BENEFICIARIO" el Incentivo autorizado conforme a lo señalado en la Cláusula
Tercera de este "CONVENIO" para el desarrollo e implementación de "EL PROYECTO". \

6. Elaborar y suscribir conjuntamente con "EL BENEFICIARIO" las Cédulas de Supervisión \
correspondientes y el Acta Finiquito del presente instrumento.
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Décima 
segunda

extraordinaria
15 de agosto de 2019.












